


I TORNEO DE AJEDREZ CIUDAD DE ÁGUILAS 2026 

1. ORGANIZACIÓN. 
Organiza el Club de Ajedrez Casino de Águilas y la Federación de Ajedrez de la Región de Murcia en colaboración con el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Águilas y las concejalías de Deportes y Cultura. 

2. PARTICIPANTES Y VALIDEZ. 
El torneo es válido para la obtención de Elo FIDE rápidas. 
Pueden participar en este torneo todos los jugadores con Licencia Federativa en vigor para el año 2026. Para 
obtener la Licencia Federativa desde la Región de Murcia consulte: www.farm.es/licencias. 

3. INSCRIPCIONES 
Plazo: Hasta el viernes 17 de julio de 2026 a las 14:00 horas. 
La inscripción se hará de forma individual mediante correo de confirmación a ajedrezenaguilas@gmail.com o al 
siguiente número de teléfono +34 678 68 30 50 indicando: 

- Nombre, apellidos y club/independiente 
- ID FIDE y ELO Rápid. 

Cuota de inscripción: Se establece una cuota de inscripción de 20,00 € que debe ingresarse en la cuenta del  
C l u b  d e  A j e d r e z  C a s i n o  d e  Á g u i l a s : 

IBAN ES8030580323332720035744   Club de Ajedrez Casino de Águilas 
Concepto: Torneo Ajedrez – (Nombre y Apellidos) 

	 La cuota de inscripción será de 15€/persona para los clubs que inscriban a 5 o 
más jugadores, debiéndolo indicar en el mail. 
Se establece un cupo máximo de 128 participantes por estricto orden de inscripción. 

4. SISTEMA DE JUEGO 

Formato: El torneo tendrá un formato de 7 rondas y un ritmo de juego de 15 min + 10 segundos de incremento. 
Reglamentos: Leyes del Ajedrez de la FIDE 2023, aprobado en el 93 Congreso de la FIDE celebrado en Chennai (India). 
Reglamento General de Competiciones de la FARM 2015. 
Apoyo informático: Programa homologado por la FIDE. 

Desempates: 
• 1º Buchholz-1 (la suma de las puntuaciones de cada uno de los oponentes de un jugador menos la más baja 

del oponente) 
• 2º El sistema Buchholz (la suma de los puntos de cada uno de los oponentes de un jugador) 
• 3º Mayor número de victorias. 
• 4º El mayor número de victorias con negras (las partidas no jugadas contarán como jugados con Blancas). 

Los emparejamientos de las sucesivas rondas se llevarán a cabo nada más finalizar la ronda anterior. 

http://www.farm.es/licencias
mailto:ajedrezenaguilas@gmail.com


5. CALENDARIO Y HORARIO 
El torneo se disputará el sábado 18 de julio de 2026 con el siguiente horario: 

 

La Organización conserva el derecho de modificar este horario en función de los acontecimientos que surjan durante 
el torneo. 

6. LUGAR DE JUEGO 
Auditorio y Palacio de Congresos Infanta Doña Elena de Águilas (Murcia). C. Aire, 153, 30880 Águilas, Murcia 

7. PREMIOS Y TROFEOS 

Los premios no son acumulables y se entregarán 1º por mayor cuantía y 2º en el orden establecido en estas bases. 
Los premios estarán sujetos a la correspondiente retención fiscal. 

 

> 65 años 

> 55 años



8. AUSENCIAS E INCOMPARECENCIAS 

Los jugadores están obligados a jugar todas las rondas. 
La incomparecencia a una ronda, sin motivo que la justifique, se considerará la retirada del torneo y conllevará la 
eliminación del jugador del Torneo. 
El tiempo de demora es de 10 minutos después de comenzada la ronda. Si un jugador se presenta pasado el tiempo 
perderá la partida. Los jugadores formalmente inscritos serán emparejados en la primera ronda aunque estén ausentes en 
el sorteo de color. 

9. DISPOSICIONES DE INTERÉS 

De acuerdo con las Leyes del Ajedrez, queda absolutamente prohibido para jugadores, organizadores, acompañantes 
y espectadores, la tenencia ni aún apagado, de cualquier aparato electrónico de comunicación en el recinto de juego. 
El incumplimiento de esta norma puede ser penalizado con la expulsión del recinto de juego y, en su caso, la 
eliminación del Torneo. 

Por motivos organizativos únicamente se permitirá el uso de móvil al Árbitro Principal y al director del Torneo. Así 
mismo, no estarán permitidas las partidas amistosas o el análisis de estas en la sala de juego. 
Para todas las cuestiones que puedan no estar contempladas en estas Bases, será de aplicación el Reglamento de 
Torneos de la FARM. 

Los jugadores inscritos en dicho Torneo aceptan las presentes bases. 

10. TRATAMIENTO DE DATOS 

Los datos facilitados serán incorporados y tratados en los ficheros titularidad del Club de Ajedrez Casino de Águilas 
con fines de gestión del presente torneo. 

Dicho tratamiento incluye la captación de imágenes y/o datos audiovisuales para su posterior publicación en sitios 
web y perfiles en redes sociales administrados por el Club de Ajedrez Casino de Águilas, así como posibles 
publicaciones en medios de prensa, boletines informativos, u otros medios susceptibles difusión que resulten de 
interés para la promoción de actividades del Club de Ajedrez Casino de Águilas. 
Del mismo modo otros datos personales identificativos serán publicados en las webs de resultados elegidas para el 
torneo: ChessResults, info64… 

En Águilas a 29 de junio de 2026 
C.A. Casino de Águilas
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